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Documento de trabajo presentado por la secretaría del Instituto
Internacional para la Unificación del Derecho Privado

1. En su 43º período de sesiones, la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos decidió que su Subcomisión de Asuntos Jurídicos
examinara en su 40º período de sesiones el proyecto de convenio del Instituto
Internacional para la Unificación del Derecho Privado (Unidroit) relativo a las
garantías reales internacionales sobre bienes de equipo móvil (el “proyecto de
convenio”) y el proyecto preliminar de protocolo conexo sobre cuestiones concretas
relacionadas con la propiedad espacial (el “proyecto preliminar de protocolo”) y que
las secretarías de la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre y del Unidroit
preparasen conjuntamente un documento de antecedentes para facilitar el debate en
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos1.

__________________
∗ A/AC.105/C.2/L.222.
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2. En el párrafo final de ese documento (A/AC.105/C.2/L.225, párr. 45 c)) las dos
secretarías indicaban que una de las cuestiones que la Subcomisión de Asuntos
Jurídicos quizá desearía considerar durante el examen del proyecto de convenio y
del proyecto preliminar de protocolo era la forma y el alcance de la futura
interacción al respecto entre la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos, por una
parte, y el Unidroit por la otra.

3. La Secretaría del Unidroit tiene el honor de someter el presente documento a
examen por parte de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos con miras a esbozar la
manera en que, a su juicio, se podría establecer la forma y el alcance de esa futura
interacción.

4. Se espera que el Consejo de Administración del Unidroit, en su próximo
período de sesiones, que se celebrará en Roma del 17 al 19 de septiembre de 2001,
decida si el proyecto preliminar de protocolo está listo para ser transmitido a los
gobiernos y acerca de la convocación de expertos gubernamentales que se encarguen
de concluir un proyecto de protocolo que se pueda presentar para ser aprobado. El
Grupo de Trabajo del Unidroit sobre propiedad espacial ha avanzado
considerablemente en la tarea que le encomendó el Presidente del Instituto, a saber,
la preparación del texto de un proyecto preliminar de protocolo para presentar al
Consejo de Administración.

5. Sin embargo, durante la preparación del proyecto preliminar de protocolo
surgieron dos cuestiones que, tanto en opinión del Grupo de Trabajo sobre
propiedad espacial como de la secretaría del Unidroit, deben examinar la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y su Subcomisión
de Asuntos Jurídicos antes de que el proyecto se presente al Consejo de
Administración del Unidroit en septiembre.

6. La primera de esas cuestiones es determinar el órgano intergubernamental al
que convendría encomendar las importantes funciones que ha de desempeñar la
autoridad supervisora del registro internacional de la propiedad espacial previsto
para sustentar el proyecto preliminar de protocolo. Tanto la secretaría del Unidroit
como el Grupo de Trabajo creen, en principio, que el órgano intergubernamental
más indicado para desempeñar ese papel son las Naciones Unidas, en vista de su
cometido general en la esfera de las actividades espaciales y, en particular, del hecho
de que es su Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre la que lleva el Registro
previsto en los artículos III y IV del Convenio de las Naciones Unidas sobre el
registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (resolución 3235 (XXIX) de la
Asamblea General, anexo). Con todo, es conveniente que el órgano interesado en
actuar como futura autoridad supervisora empiece a participar cuanto antes en el
proceso que determinará la forma y las modalidades del futuro sistema de registro
internacional de la propiedad espacial. Determinar esa autoridad es, pues, un asunto
harto urgente.

7. La segunda cuestión atañe a la relación del proyecto de convenio y el proyecto
preliminar de protocolo con las normas vigentes de derecho espacial internacional.
Como se indica en el documento de antecedentes (A/AC.105/C.2/L.225, párr. 31),
tanto el Unidroit como el Grupo de Trabajo sobre propiedad espacial han llegado a
la conclusión de que en el proyecto preliminar de protocolo no hay disposiciones
que sean necesariamente incompatibles con el régimen vigente de derecho espacial,
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en particular con las obligaciones contraídas por los Estados en virtud de los
tratados de las Naciones Unidas sobre el espacio ultraterrestre. El grupo oficioso de
expertos de composición restringida convocado por el Unidroit en Roma los días 18
y 19 de octubre de 2000 con miras, entre otras cosas, a determinar posibles
problemas, sólo pudo percibir la posibilidad de que surgieran dificultades en lo que
respecta a la interacción del proyecto preliminar de protocolo con el derecho
espacial internacional en relación con el artículo II del Convenio sobre la
responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales
(resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea General, anexo) y los artículos VI y VIII
del Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes (resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, anexo)
(A/AC.105/C.2/L.225, párr. 36).

8. Con respecto a esos dos asuntos, la secretaría del Unidroit y el Grupo de
Trabajo sobre propiedad espacial agradecerían recibir alguna indicación de las
opiniones de los miembros de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos antes de
presentar el proyecto preliminar de protocolo al Consejo de Administración del
Unidroit. Las opiniones expresadas por la Comisión y su Subcomisión de Asuntos
Jurídicos se transmitirán al Consejo de Administración en su próximo período de
sesiones.

9. Sin embargo, una vez que se haya logrado ese objetivo inmediato y que el
Consejo de Administración haya decidido transmitir a los gobiernos el proyecto
preliminar de protocolo, habrá que vigilar continuamente la interacción de éste con
el derecho espacial internacional vigente. En consecuencia, la secretaría del Unidroit
sugiere al Consejo de Administración que considere la posibilidad de autorizar que
en las futuras negociaciones intergubernamentales se invite a participar no sólo a los
Estados miembros del Unidroit, sino también a todos los Estados miembros de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos.

10. Por la misma razón, la secretaría del Unidroit sugeriría a la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que considerara la
posibilidad de conservar el tema relativo al proyecto preliminar de protocolo en el
programa de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos en los años venideros, por lo
menos hasta que se hubiese concluido la labor relativa al propuesto protocolo sobre
propiedad espacial. Si la Comisión y su Subcomisión de Asuntos Jurídicos
estuvieran de acuerdo, esto facilitaría, en particular, la realización de un análisis a
fondo por parte de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de las consecuencias de
designar a las Naciones Unidas autoridad supervisora del futuro registro
internacional de la propiedad espacial y, entre otras cosas, de si y de qué manera ese
registro internacional se relacionaría con el Registro llevado por la Oficina de
Asuntos del Espacio Ultraterrestre.

11. Está previsto que el proyecto de convenio y un proyecto de protocolo sobre
cuestiones específicas del equipo aeronáutico (el “proyecto de protocolo”) se
aprueben en una conferencia diplomática que se celebrará en Ciudad del Cabo
(Sudáfrica) del 29 de octubre al 16 de noviembre de 2001. Habida cuenta de las
repercusiones que pueden tener para el proyecto preliminar de protocolo las
soluciones que se aprueben en Ciudad del Cabo con respecto al proyecto de
convenio, que es aplicable también a la propiedad espacial, la secretaría del Unidroit
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exhortaría enérgicamente a los Estados miembros de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a aconsejar a sus
gobiernos que velaran por que sus delegaciones ante la conferencia diplomática
estuviesen integradas por expertos competentes para prestar asesoramiento sobre
cuestiones especialmente atinentes a la aplicación del proyecto de convenio a la
propiedad espacial. En la medida en que eso se considere apropiado, la secretaría del
Unidroit invitaría, en consecuencia, a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos y a su Subcomisión de Asuntos Jurídicos a que
consideraran la posibilidad de aprobar una resolución encaminada a exhortar
oficialmente a los Estados miembros a que asignaran máxima importancia a
participar debidamente en la próxima conferencia diplomática.

Notas
1 Documentos oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo quinto período de sesiones,

Suplemento Nº 20 (A/55/20), párr. 166.


